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MINISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES

3240 RESOLUCION de lB de mero de 1984. de la Secre
taría General de Turismo, por la que 8e convoca. el
Premio Nacional de Turismo .Vega-Inclán_, 1984.

Establecidas por Orden m1ni.sterial de 11 de aPI:il de 1983, del
Ministerio de Transportes, Turismo y Comu~icaciones. la .nueva
normativa a que ha. de ajustarse la conceSión del Prem).o Na-
cional de Turismo .Vega-lnclán-, . .

Esta Secretaria General de Turismo, de acuerdo con l~ dl;S
posición final segunda de la· citada Orden, oo:nvooa eJ. PieID.lO
Nacional de Turismo .Vega-lnclálb, correspondiente al afio 1984.

Este premio se otorgará a aquel Escritor o Peripdista español
que n;tejor haya cooperado con su labor, a lo largo del año, 1984,
al cqnocimtento y promoción de los recursos turl~ticos de Espa+
i5.a¡ pudiendo también otorgarse a dos o más E8Cfl~S o Perio
distas que hayan realizado' trabajos en colaboracIón.

El Jurado valorará especialmente:

_ La difusión de su labor por el medio de comunicación' que
se haya utlhzado.

- EJ descubrimiento de nuevos valores turísticos de interés
DRc1ona1.

Este premio indivisible. estA. dotado QOn un millón rie pe
lf'ltas <1.000.000' de pesetas) y podrá· declararse desierto.

Los aspirantes al mismo deberán elevar instancia al ilustrlsi
mo señor secretario general de Turismo o ser propuestos por
l1l8.lquier· persona fisicao jurídica dentro del mes de marzo
~e 1985. acompañando una colección triplicada de los trabajos
realizados durante el año 1984; señalando. en cada caso, los
tnedios de comunicación españoles o extranjeros en que se han
p'lblicado. .

La instancia o propuesta y dt.mAs documentación se presen
tarán en el Registro de la Secretaria General de Turismo (~a

tia de MoUoa, 50, Madrid-5) o por cualquiera de los medIOS
previstos en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis-
trativo. .

21 Premio Nacional de Turismo _Vega-IncIAo., 1984, será
c;oncedido por Resolución de la Secretaria General de Turismo,
dentro del mes de junio de 1985. de acuerdo con la propuesta
del Jurado calificador. ,

El Jurado que ha de fallar el Premio Nacional de Turismo
«Vega~lnclán-, I{lB4, tendrA plena y privativa competencia so
bre la materia y estará formado por los siguientes miembros:

Presidente, ilustrísimo se:ñor Secretario general de Turismo;
Vicepresidente, ilustrísimo señor Director general de Promoción
del Turismo;-Vocales, -ilustrísimo señor Subdirector general de
PromociOn del Turismo, excelenttsimo señor Marqués de la Vega
Inclán, un representante de la Asociación Española de Escrito
res de Turismo, un representante de la Federación de AJocia
cionesde la Prensa, Señor Jefe del Servicio de Publicidad e
Información de Turismo. sefior Jefe del Servicio de-Turismo In
terior y sefíor Jefe de la Sección de Fomento.

Actuará como Secretario de dicho Jurado el Jefe del Nego
ciado de Promoción de Turismo Interior.

Si. a juicio del Jurado, los trabajos presentados no reunie
ran -calidad suficiente para merecer el premio. podrá proponer
se conceda el· mismo a otro autor que, sin haberse presentado
al concurso, estime sea acreedor a dicho galardón. siempre que
reúna las condiciones señaladas en el articulo 1.° de la Orden
ministerial de 11 de abrll de 1983. '_-

Las documentac1ones presentadas a este concurso Que no
hayan sido premJadas podrán ser retiradas dentro de los treinta
dias naturales. después de haberse hecho público el fallo del
Jurado, siendo el resto destruidas.

Lo que se hace publico a todos los efectos.
Madrid, Ul de enero de 19B4.-El Secr'etario general, Ignacio

FueJo Lago.

3241- RESOWCIDN de ~ de enero de 1984. de la Secre
taría General de Turismo. por la que se convocan
lbs Premios Nacionales de Fotografta Turística de
Espafi.a -Ortiz-EchGgüe. y -Marqués de Santa Ma-
ria lIoirVlllar>. 1984. .

. "Establecidas por Orden ministerial de 11 de abril de 1988, del
Ministerio de Tranaportes, Turismo y Comunie&c1ones, las JlO1"o"
más a las que ha de ajustarse la concesión de 108 Premios Na~

[jonales de Fotografía Turística de España -OrUz-Echagfte,. y
-Marqués de Santa Maria del Villar••

Esta Secretaria General de Turismo, de acuerdo con la dIs·
posición final Segunda de la citada Orden. co;nvoca' los Premios
Nacionales de Fotograf'ta. Turfstica :de Espada .Ortiz-Ech'\gÜe
y -Marqués de Santa Marta del Villar,.. 1984.

EstoS premios. que pueden quedar desiertos, se otorgarán a
aquellas diapositivas o fotograffas en color que sean oon"lide
radas por el Jurado calificador, en .función de su calidad técnica

y arllstlcae. as! oomo por llU lemétloe. y difusión. máI adecuad..
para la promoción del turismo nacional. .

. serán 108 siguientea:

PremloeOrttz-Echagde.; a la mejor colección de 12 diaposi-
tivas en ocIar.

Primer premio: 500.000. pesetas
Segundo premio: 300.000 l'eeetas.
Tercer premio: 200.000 pesetas.

Premio «Marquée de 'santa: Maria del VillaJ'lo. para la melor
fotografta, en color. publicada durante el año 1984.. en España
o en el extranjero. en cualquier medio impreso.

Primer premio: 200.000 pesetas.
Segundo premio: 150.000 pesetas.

Podrán participar en estos premioa todos -los fotógrafos 88
pañales y extranjeros.

Las díapositivaB presentadaA al Premio -Ortiz-Echag1ie- Ver
sarán. obligatoriamente. sobre loo recursos turisticos de Espataa.
distribuidas en la siguiente forma:

Dos diapositivas de cada uno de los temas siguientes:

Arte y mOJ;lumen tos.
Paisajes y pueblos típicos.
Deportes .
Fiestas y folklore.
Artesanía y/o gastronomía.
Otros temas turísticos que no estén incluidos en los ante

riores.

En cada: diapositiva deberá figurar el lugar y tech" de ob
tención, así como el tema por el que ooncursan y el nombre
del fotógrafo.

Para optar al Premio -Marqués de Santa Maria del VUlar,.,
cada concursante habrá de presentar el original de 1& fotogra
fia en oolor, que versará, obligatoriamente. sobre alguno de 101
temas sefial&do para el Premio _Qrtiz-Echag1ie,.. lB1 como dos
ejemplares del medio impreso en que fuera publicada.

La presentación deJas instancias _para concUI'I'iJl" a lospre·
mios, que serán dirigidas al flustr1aiJ;no sedor Secretario general
de Turismo. asi como los trabajos presentados, se hará en_ el
Registro General de 1& Secretaria General de Turismo (Maria
de Molina, número 50. Madrid-6) .o por cualquiera de laa for
mas establecidas por la vigente Ley de Procedimiento Adminis·
trativo.

La presentación de documentos y diapositivas 8e efectuará
antes del 31 de octubre de 1984. .

En la instancia se huá oonstar de manera expresa el com
promiso de ceder en propiedad .. la Administración las -diaposi~

tivas o el original y el negativo de las fotograflas que obtuvie
ran premios.

El Jurado que ha de fallar 10s Premios Nacionales de 'Foto
grafía Turística de España eOrtiz-Echagüe- y «Mar.qués de
Santa Maria del Villar-, que tenc1rA plena y privativa compe
tencia sobre lamatería, estará. formado por los siguientes miem·
bros: Presidente. ilustrísimo .señor Secretario general de Turis
mo; Vicepresidente; ilustiisimo' señor Director general de
Promoción del Turismo; Vocales. ilustrisimo se'lior Subdirector
general de Promoción del Turismo; Jefe del Servicio de Publici
dad e Información del Turismo, Jefe del Servicio de Turismo
Interior, Jefe de la sección de Recursos Turlsticos. Jefe de la
Sección de Fomento; todos ellos pertenecientes a la Secr~tarfa

General de Turismo;. actuando como Secretario el Jefe del Ne~
godado de Promoción de Turismo Interior.

El Jurado anteriormente señalado estará asistido l'Or un re
presentante de la Real Sociedad Fotográfica. que le asesorará
en todo 10 referente a la calidad técnica de los trabajos presen
tados· al concurso.

El fallo del Jurado s~ dará a conocer antes del 31 de diciem
bre del afio 1984, medi8nte Resolución de la Secretaria General
de Turismo. .

Las diapositivas y. fotograffas que no hayan sido p:emtadas
podrán ser retiradas por sus autores o personas en qUlen~ de
leguen, dentro de los treinta dfas naturales, contados a partir
de la fecha de la publicación de la Resolución en virtud de 1&
cual se otorguen Jos premios; en- caso contrario. pasarán a in
tegrarse en los fondos de la secretaria General de Turismo.

Lo que se hace público. a todos los efectos.
Madrid, 24 de enero de 1984.-El secretario general, Ignacio

Fuejo Lago. .

RESOLUCION ele l1f1 do ....ro ele .111B4. ele la Sub
secretaria. por la que .e '.et\ala fecha de levanta..
mtento de las actas PT8VUuJ ti la ocupación de te·
Trena. n.scesarro. panl !tu obTaI' de Renfe. ePro
yecto de estacíón de ordenación de trenN dfI Lugo.
de LlaneTO». en el término muntcipGl de Lugo de
Llanera lOvíecloJ.

Finalizado el plazo de la lnforme.c1ón pública abierto a
efectos -de-- subsanar los posibles errores que hubieran podido
padecerse en la relación de bienes, derechos y propietarios
afectados por el expediente de referencia, esta Subsecretaría,
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en virtud de lo· dispuesto en el articulo 52 de la vigente Ley
de Expropiación Forzosa. ha resuelto fiJar el d1a 18 de -febre
ro de 1984 y siguientes para proceder al levantamiento de las
actas previas a la acupación de los bienes y derechos precl~

sos para las obras. situados en el térmJno municipal de Lugo
de llanera <Oviado) y pertenecientes a los siguientes titulares:

Dicho trAmite ser' iniciado mediante una reunión previa en
el Ayuntamiento de Lugo de Llanera (Ovtedo) & las horas '1
días indIcados, donde deberán comparecer los interesados con
los documentos que acredIten su' personalidad '1 la titularidad
de los bienes y derechos afectados.

Madrid, 27 de enero de 1934.--E1 Subsecretarlo, P. D. (Or'
d~n de '1:1 de diclembre de lQ82). el Director general de Servi
CIOS, José Antonio Sánchez Velayos.

SupeI1icte
a expropiar

mI

FInca
numero

1
a
3
4
S
6
7
6

9
10
11
la
13
14
15
16
17
19
19
20
:la
23
24

31
sa
33
34
33
39
43
43.. -

sa
54

60

21
25..
·27
28

29
30·
36
'.f1
38
40.
41
42..
46
47
49
50

51
53
55
56
57
S9
59
61

6a

Propi8~o ., nombre'" apellidos

Dta 15 de 'eb,..ro de 1984, a la. dlB% horas

D. José Luis Suárez 0_' oo' o.. • ..

D. José Fanjul Alvarez ..,' ...._ o ••

D. _Modesto Alonso Ablanedo o,. o••
. D.- Carmen Gutiérrez" Piñera ••• .
La misma _. o.. .... .•. ... .. .
La misma o •••••.••• o Oo. O" .

D. Francisco Sá.ez Llorente o•• o., •••
Herederos de dada Josefa Alonso

González •. ; o •• o.' •••• ,_ ... o .

D.- Carmen Gutiérrez Piñera. .
O. Francisco Sáez Uorente ..
D.- Carmen Gutiérrez Piñara .
La misma. ' .
La m1sma '.0> ..
O. José Martfnez Alonso .
O. Constantino Gonzá.lez ...
D.- Carm:en Gúiférrez Piftera. ...
D. JoSé Martinez Alonso ...
D. Constantino González .
D. Enrique Martinez Menéndez ..~
D.- Rosalia Rodrlguez Llana. ,
D. Constantino González .
El mismo .
Herederos de dofta Carmen Gutié-

rrez Pit\era ... ... ... ...
D. Francisco Sáez Llorente .
El mismo ..
El mismo ..
El mismo , ..
El mismo ..
El mismo .
O. Enrique Martinez Menéndez .
D. José Mart1nez Alonso oo
El mismo .oo oo .
D.- Carmen GutiéITeZ Pidera ..
Herederos de Carmen GutiélTez Pl-

dera-oo. ..•• 0. 'OO .

D. Manuel y don Modesto Alonso
Ablanedo ..

Dw. 16 de febrero de 1984, el las diez horBl

D.- Ana Maria Menéndez .
D. Vicente Sol18 Alonso .
El mismo .
El mismo .. , .
D. Manuel Suárez y don' Adonia

González Lelba .
Los mismos .~. . .
Los mismos ..
D. Gregario Rodrtguez Fernández.
Comunal .
D. Gregario Rodrfguez Fernánd:ez.
D. Benito Bernardo Suárez "
El mismo .
El mismo ,
D. Gregario Rodríguez Ferriández.
D. José Diaz Alonso ..
Renfe oO, oO .

D. Manuel Suirez 'Alonso ...
Herederos de doña Joaquina Alonso

Sánchez _ .
Rente .•• oo oO' oo ;, .

Renfe oo oo. oO,

D. Arturo Menéndez Alonso oo .oO

El mismo oo ..

El mismo 'oO ~ .

D.- Aurora Menéndez oo ••••

D. José Diaz Alonso .
Herederos de don. Celedonio Alonso

Ruiz ; ..
D.- Encarnación Ruiz Mun,lz .

297
92a
786
468-1.298
250

383
1.344
2.36&

934
3.576
1.3a6

348
1.318

630
1.872
1.392·

440
B60

6.750
1.319

5,164
!l.528

9la
74a
94<1
592
646
160

2.166...
9se

174

UOO

la
63a

S.383
1.318

3.930
708
169

1.113
a.686

·230
9B6

2.212
1.958
3.178
4.174

42lI
tOS

760
1.494
U06
1.954
a.23a

478
1.224

458

ADMINISTRACION LOCAL
3243 RESOLUCION de 9 de enero de 1984. de la Dfpu~

tación Provincial de Pontevedra.. referente al le
vantamiento de actas previas a la ocupación de los
bienes y derechos af'letados que se citan.

Expediente de expropiación e. imposición de servidumbre de
paso de energía. eléctrica que con· carácter de urgencia 'se
incoa por esq.. excelentísima Diputación para la ocupación
de loa bienes y derechos afectados por la lInea a 15/20 KV de
alimentación al centro· de transformación de Figueroa~Picoto.
término municipal de Vigo, obra aprobada con cargo al plan
de obras y servicios'de la' excelentísima Diputación .Provincial
de 1983, autorizada y decl&8.da de utilidad publlca. por Beso.
lución de la Consejeria de lndustria y Energía de Pontevedra
de fecha 13 de octubre de ]983, Y declarada. de urgencia según
ló dispuesto en la disposición- transitoria segunda del Real De
creto 3711/1982, de 16 de diciembre. PlUTafo2, del- articulo
único, siendo Entidad beneficiaria de la eXPropiación _Unión
Eléctrica-Fenosa, S. A.-.

Edtcto

Expedier.te AT.30/83.
En cumplim.iento de lo ordenado en el artículo 52 de la Ley

de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954; la Ley 10/
1968. de 18 de marzo, sobre expropiacióri. forzosa. y sanciones
en materia de instalaciones eléctricas; aprobado por Decre
to 2619/1966. de 20 de octubre, se hace saber, en resumen, a
todos los interesados afectados por la construcción de la ins
talación eléctrica de referencia que, después de la. publicación
del presente edicto. le dará comienzo al levantamiento de las
actas previa", a la ocupaeión correspondiente a las fincas del
AyuntamIento de Vigo y que aparecen descritas en la relación
publicada. in el ..Boletín Oficial de la Provincia de Pontevedra..
número 299, de :JOde diciembre de 1983; en· el diario .Faro
de Vigo_ de 27 de dIciembre de 1983 y en el ..Oiarlo de Ponte
vedra.. -de '1:1 de diciembre de 1983, previniendo a dichos interesa-
dos que en la respectiva notificación individual que. mediante
cédula. habrá de practicárseles, asl como en el correspondiente
talón de anuncios del indicado Ayuntamiento.s& sei\alará Con
la debida antelación legal el dfa. y la: hora-que tal diligencia
habrá de tener lugar, advtrtténdoles' también que en dicho!
actos podrán hacerS! acompadar de sus Peritos y de un Notano,
a su cargo. si asi lo estimasen conveniente.

Pontevedra, 9 de enero' de 1983.-El Presidente.-65O-2.

3244 RESOLUCION dé 27 de enero de 1984. de la Dipu
tación Provincial de Pontevedra. referente al levan
tamiento de actas previa. a la ocupación de Jos bie
~8 )1 derechos afectados que Be citan.

Expediente de expropiación e imposición de servidumbre de
paso de~ energia eléctrica que con carácter de urgencia se
incoa por esta excelentis1ma Diputación para la ocupación
de los bienes y derechos afectados por la linea a 15/20 KV de
alimentación al centro de transformación de Godón,término

. municipal de ArOO, obra aprobada con cargo al plan de la.
comarca da acción especial 1983 de_ la excelentísima Dipu.
tación Provincial. autorizada y declarada de utilidad publica
por Resolución de la Conselerfa de Industria, Energía y Co
mercio de Pontevedi"a de fecha. 9 de marzo de 1983. y declarada
de urgencia según lo dispuesto en la dispOSición transitoria
segunda del Real Decreto 3711/1982, de 15 de diciembre; párra
fo: 2, del articulo único, siendo Entidad beneficiaria de ~a ex
propiación ..Unión Eléctrica-Fenosa.. S. A._. -

Edicto

Expediente AT. 161182.
En cumplimiento de lo ordenado en el articulo 52 de la Ley

de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954: la Ley 10/
1966. de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones
en ma.teria de instalaciones eléctricas; aprobado por Decre
to 2619/1966, de 20 de octubre, hace saber. en resumeo, a todos
los interesados afectados por la construcción -de la instalación
eléctrica da referencia que, después de la publicación del pre~

sante edicto, se dará comienzo al ievantamiento de las actas
previas a la ocupación correspondientes a l~ tincas del Ayun
tamiento de ArOO y que aparecen descrita'en la relación pu
bUcada en el ..Boletín OfIcial de la Provincia de Pontevedra
número 19, de 24 de enero de 1984; en el diario ..Faro de Vigo
de fecha Z1 de diciembre de 1983 y en el _Diario de Pontevedra
de lecha 27.de diciembre de 1983, previniendo a dichos interesa
dos que en la respectiva notificación individual que, mediante
cédula, h~bfá de practicárseles, asi' como en el correspondiente
tablón de anuncios del indicado Ayuntamiento, se setialará' con
la debida antelación· legal el dia y la hora que tal dt1tgencla.
habrá de tener lugar, advirtiéndoles también qUe en dichos ac
tos podran hacerse acompati.a.r de sus Peritos y de un Notario.
a· su cargo, ai as! lo estimasen conveniente.

Pontevedra, l7 de enero de 1984. El Presidente.-e49~2.


